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1) Se incorpora al expediente la respuesta que realiza el Curador Ad-Litem de

las personas indeterminadas, escrito que no contiene excepciones de mérito,

se pone en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente. (Ver

anexo digital 37 y 38 del expediente).

2) En igual sentido, se allega de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos

de Medellín -Zona Sur, el certificado de libertad con la anotación de la

inscripción de la demanda, se pone en conocimiento de las partes (Ver

anexos 39 al 41 ibídem).

3) Revisado el expediente y acreditada la inscripción de la demanda e

incorporado con anterioridad el registro fotográfico requerido en el proceso,

se dispone por secretaria del despacho, la inclusión del contenido de la

valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el

Consejo Superior de la Judicatura, por un término de un (01) mes, lo anterior,

en cumplimiento del último inciso del núm. 7º del art. 375 del Código General

del Proceso. Vencido el término anterior, se fijará fecha para realizar la

Inspección Judicial al bien inmueble objeto del proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 47
fijado en la página web de la Rama Judicial el 21 DE SEPTIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.
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